
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Radicación No. 110014003031-2018-01089 00 

       Se glosa la respuesta allegada por la Policía Nacional – Dirección 

de Talento Humano con ocasión a la información solicitada en auto de 

fecha 5 de noviembre de 2021. 

 Obre en autos la información remitida por el apoderado judicial 

relacionada con la dirección actual de la demandante; la misma junto 

con la documental adjunta, téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                JUEZ  
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 24 del 16 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a54729eff50bef265a981aeb4b5d1eeccc418ff915b3a1079eb191ac4ea8d184

Documento generado en 15/03/2022 06:50:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


